
Expediente nº 192.416/2012
Nueva calificación adjetiva que se incluye en el artículo 2.6.4.1 de las Normas Urbanísticas del Plan General

Modificación aislada nº 88 del Plan General

Artículo 2.6.4. Compatibilidad de usos según la clasificación y calificación del suelo
1. Las condiciones de compatibilidad se establecen para cada clase de suelo en los
capítulos correspondientes.

Para el suelo urbano, se contiene en la regulación específica de sus zonas y en el
planeamiento anterior recogido por el plan. En cada zona del suelo urbano consolidado de
las reguladas por el plan general se indica expresamente el uso principal y dominante, y se
enumeran los usos compatibles o complementarios con sus limitaciones respectivas.

En atención a su especial situación urbana, a la necesidad de incorporar al plan general
determinaciones provenientes de planes anteriores o a las características específicas de
determinados edificios, normalmente relacionadas con su catalogación, pueden
establecerse normas complementarias que, dentro de los usos admitidos en la zona con
carácter general, establezcan algunos como exclusivos, o bien requieran determinada
presencia mínima de algunos de ellos, o, finalmente, prohiban determinadas actividades.
Este tipo de calificación adjetiva se indica en los planos de regulación mediante la signatura
(θ) y un número de identificación, de acuerdo con la siguiente leyenda:

[…]

θ/10: No se admite el uso de residencia comunitaria.
[…]




